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BISHR S.A. 
  

Guayaquil, 20 de febrero del 2020 IN A IX 
ÓN : - Í 

Señora 

Blanca Macias Cedeño 

Ciudad, — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General de Atcionistas de la compañía BISHR S.A, en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo ja usted PRESIDENTE de la misma por un período de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en dll Estatuto Social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de lal compañía contenido en la Escritura Pública otorgada 

ante la Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA 

RENDÓN, el 10 de marzo 2014, la misma que Ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 21 de marzo 2014. 

Muy atentamente, 

          

RGE RICHARD SÁNCHEZ MACIAS 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO El. CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía BISHR S.A, para el cual he sido elegido, siendo de 

nacionalidad ecuatoriana. 

  

PRESIDENTE 

C.l.: 120107312-7 
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: * Guayaquil, 21 de febrero de 2020" * : 

sE, EL 
REGISTRO MERCANTIL - GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE TODOS 
LW 

NUMERO DE REPERTORIO:8.557 

  

FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesta en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sig 

1.- Con fecha veinte de Febrero 

rulente: 

del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BISHR S.A., a 

favor de BLANCA MACIAS CE 

Sujetos Mercantiles número 2.980. 
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REVISADO PORE-/ 

DEÑO, de fojas 17.817 a 17.820, Libro 
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¡REGISTRADOR MEBCANTIL 

DEL CANTON GHYPAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva re£ponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ay 4 de la Ley del Sistema    

0179495 
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